
"2026. Año de Margaita Maza Parada."

"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR BOLET¡N ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE N ÚMERO : 45124-20251 JL.I,

Gregorio Martínez Alvarez (demandado)

En el expediente número 45124-2O25IJL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Lorenzo López

Gómez en contra de 1) Marla Gómez López, 2) Bartola Gómez López, 3) Francisco Gómez López y 4) Gregorio Martínez

Álvarez; con fecha 06 de marzo de 2026, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 06 de
marzo de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) Con el escrito con fecha 2025, suscrito por la
ciudadana Bartola Gómez Lopez-parte demandada-; por medio del cual dan contestación a la demanda interpuesta en su

contra, expone sus defensas y excepciones, ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio y objeta los medios probatorios

ofertados por la parte actora. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Personalidad jurídica.

1. Ciudadana Bartola Gómez Lopez
Con fundamento en el primer párrafo del artículo 692, en relación con el ordinal 689, de la Ley Federal del Trabajo en vigor,

este Juzgado Laboral reconoce la personalidad jurídica de la ciudadana Bartola Gómez Lopez, como parte demandada en

este asuñto laboral, al haber comparecido ejerciendo un derecho prop¡o, por considerar que el resultado final de esta causa

laboral puede afectar su esfera jurÍdica.

.VISTA A LA PARTE DEMANDADA.
En atención a lo anterior, con la finalidad de que conste en este expediente la identificación de la ciudadana Bartola Gómez

Lopez, con fundamento en el tercer oárrafo del artículo 873 de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se_da v¡sta a la parte

aemana@3díashábiles,s¡guienteSaldíaenqueSurtaefectossunotificacióndelpresente
acuerdo, presente copia s¡mole v leoible de su Credenc¡al para votar.

2. Apoderado Jurídicos de las partes demandadas
En atención a las cartas poder de fecha ',l8 de agosto de2025, suscr¡ta por las ciudadanas Bartola Gómez Lopez, así como

de la copia simples de la édula profesional núméro 3713290, emitida por la DirecciÓn General de Profesiones, dependiente

de la Secretaría de Educación Públ¡ca con fundamento en las fracciones ll v lll del numeral 692 de la Lev Federal del Trabaio

en vioor, se reconoce la personalidad lufdica de los licenciados José María lsrrael Mex Fieldz, como apoderado legal y
jurídico de ¡a parte demandada.
SEGUNDO: Domicilio para Notificaciones Personales
En atención en que la parte demandada, señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones, en el domicilio ubicado en
predio marcado ton el'número 328. de la calle 10. entre calle Pirata v Bravo, Colonia San Román, de.esta Ciudad de San

sdelnumeral739delaLeyFederaldelTrabajoenvigor,seordenasean
practicadas las notificaciones personales de las partes demandadas en el mismo.

- Autorización para oír y recibir notificaciones -

por otro lado, al designar la parte demandada a la ciudadana Danna Larissa Lopez Lozano, para oír y recibir toda clase de

notificaciones y documentos en su nombre y representación, con fundamento en la última parte de la fracgión ll del artículo

692 de la Lev Federal del Trabaio en vioór, se autoriza a los antes citados únicamente para tales efectos, ello previa

identificación de su persona.

TERCERO: Asignación de buzón electrónico de la parte demandada y tercer ¡nteresado'

En razón de que la parte demandada , en su respectivo escrito de manifestaciones, solicitaron la asignación de buzón

electrónico para reciblr por dicho medio sus notificaciones y aunado a que en el formato para asignación de buzón electrónico

manifestaron su voluntad de rec¡bir por dicho medio sus nótificaciones, de conformidad con lo estableci4o qn el tercer párrafo

del artículo 739 de la Lev Federal del Trabaio en vioor, asígnese buzón electrónico a la parte demandada, a efecto de que

ectrónicayrecibanotificacionespordichavíaentérminosdelosordinales
742Íe¡y745Ter de la Ley Laboral en comento.

-Medidas por la asignación del buzón electrónico-

Se le hace saber a la parte demandada, que deberán estar atentos de la documentación que reciban en el respeclivo correo

electrónico que propoicionaron a este Juzgado, ya que por ese medio se les enviará su nombre de usuario y clave de acceso

conespondiente, para que puedan ingresar debidamente a su buzón electrónico.

por último, se les ¡nforma a la parte demandada que, si presentan alguna duda o problema respecto del .buzón electrónico,

pueden comunicarse con nosotios, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Ave¡ida Patricio Trueba

; de Req¡|. No 236. San Rafael.'con Códioo Postal 24090, de esta Ciqdjld Capital de San Franciico de Campeche,

úmerotelefÓnicodelPodefJudicialdelEstado-(01)98181.3-06-64.
marcando ei númerode extensión 1246, correspondiente al Juzgado Laboral antes mencionado.

CUARTO: Admisión de contestación de demanda, recepción de pruebas y manifestación de objeciones.

a) Bartola Gómez LoPez
En términos del ordinal aZa-l Oe la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite el escrito de 991!estacjó4 9q 4gnaLda,de
la ciudadana Bartola Gómez Lopez -barte demandada-. preseñtado el día 1 8 de agosto de 2025 ante la oficialía de Partes

egalesparasudebidatramitaciónanteesteJuzgadoLaboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escrito de

contestación, éstas no se erurnc¡an en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este

exped¡ente.
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Así mismo, se hacen constar las exceociones v defensas réalizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo
éstas las que a continuación se enuncian:

a) lnexistencia de la relación de trabajo
b) Falta de acción y derecho
c) Falsedad en la demanda
d) lmprocedencia en la demanda
e) Prescripcion

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.

De igual forma, se toma nota de las obieciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contástación de demanda.

Con fundamento en los artículos 778 y 780, en relación con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-A ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las pruebas ofrecid.as por el apodeádo bgal de la parte demandada,
para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no je ptasmán en este acuerdo
por encontrarse insertos en dicho documento, el cual forma parte de este exped¡ente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:

1. Confesional. A cargo del actor Lorenzo López Gómez.
2, Presunciones regares y humanas. De todo lo actuado en er expediente.3. lnstrumental de actuaciones. Consistentes en todas y cada una de las que obren en el expediente.4. Documental. Consistente en informe que deberá rendir el lnstituto Mexicáno del Seguro Soliaj.5. Documental. Co¡sistente en el informe que deberá rendir el Servicio de Administraéión Tributaria y/o Servicio de

Administración Desconcentrada de servicios al contribuyente de campeche 1.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia preliminar, tal ycomo lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos ae lá f-éV feaeral del Trabajó
en vigor.

QUINTO: Pérdida del derecho de formular reconvención.
Se hace efectiva para las partes demandadas, la prevención planteada en el pUNTO TERCERO del acuerdo con fecha 06de mayo de2025, dictado poreste Juzgado en la presente causa laboral, al habertranscurrido el plazo legal conced¡do, sinque el demandado ejerciera su derecho a formular reconvención, por lo que se determina precluídá dicho üerecho.

SEXTO: V¡sta para réplica.
En cumplimiento a lo establecido en el ordinal 873-8, en relación con la fracción Vll del artículo 30. Ter, ambos de la LeyFederal del rrabajo en vigo.r' córr.qsqle tr.qsledo de la contestación de la demanda y sus anexos {ocumentos que seencuentran disponibles en el exped¡ente digital y se poneñ- sutEpoliéión en el local deiTr¡bunal si así lo est¡ma necesario-,al ciudadano Lorenzo Lopez Gómez -parte actora-, a fin de que'qn l.¡n plazo de g días hábiles iltri"ntá, al día siguientehábilenquesurtaefectoslanotificacióndelpresenteacuerdo,;bje@"Iro,,,l"suréplicayen
su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones y réplica jacompánando copia de trasládo paá cáoa parte.

Se le-hace saber a la parte actora que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en el plazo concedido, se letendrá por precluído su derecho de plantearla, así como de objetar las pruebas de su contraparte o bien de ofrecer pruebasy se continuará con el procedimiento, de conformidad con lo éeñalado en el segundo párraio del numeral g73-C de la LeyFederal del Trabajo en vigor.

SÉPTIMO: V¡sta para domicilio de la parte demandada.
En atención a.la razón y cedula de notiñcación de fecha 1 7 de julio de 2025, suscr¡tas por el Notificador y/o Actuario adscr¡toa este Juzgado, por medio de la cual hace constar que no se púdo emplazar al demandado Francisco G'ómez Lopez por lasrazones que constan en dichos documentos; de conforlidad con el artículo 735 dg la lev Federal dél Tiabaio en viqor' ss ¿¿v¡staalciudadanoLorenzoLope,Gó,",siguientesaldía
en que surta efectos la notificación del 

-presente 
proveído, 

'proporcione 
a este Juzgado Laboral nuevo domicil¡o paraemplazar al demandado Francisco Gómez Lopez o, en caso de no contar con nuevo domicilio, manifieste lo que a suderecho corresponda.

Croouis de ubicación.

OCTAVO: No contestaciq 9" 1.1 demanda, cumplimiento de apercibimientos y prectus¡ón de derechos.
En razón de haber transcurridoeltérmino legalde i5 dÍas hábites para qr" é."éááJM-"-;i;;;Ñ";;;;arte demandada-dieran debida contestación a la demanda 

-interpuesta 
por la parte aitora, s¡ñ que hasta la presente fecha hayan dadocontestac¡ón alguna;

todos de la Lev Federal del.Trabaio en vioor, se t¡enen poiáam¡tÚas las pñciones de la parte actora, salvo aquellasque sean contrarlas a lo dispuesto.por la Ley y se tiene por perdido el dárecho de dicha iiá.t" Já.ároada de ofrecerpruebas, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actoia y en su caso a formular reconüención.

se dice lo anterior, en razón de que el plezo legal concedido a las partes empezó a computarse de la siguiente manera:

NovENo: se ordenan notificaciones por estrados o boletín electrónico,
En atenc¡ón al punto ocTAVo del presente acuerdo; en tirmin:osde,la seounda parte del párrafo orimero del artfculo g73-A.
en,relación,con el.primer oárr1fo {lel nu[ne,rgl Z39. rdena que lassubsecuentesnotlficacionesdeG'ego.tradosetectrónicos,
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Partes Fecha de
emplazamiento

Fecha en que empezó a
computarse el plazo legal

Fecha en que nalizó el

'17 de iulio de 2025 p4 de agosto de2025 25 de agosto de 2025
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DÉCIMO: Se toma nota de la ¡az6n actuarial.

En atención a la razón de notificación de fecha 17 de julio de 2025, suscrito por la licenciada Angelica Chuina García Lopez,
misma que obran en autos, en la cual señala lo que a continuación se transcribe:

"...a quien le pregunto si se encuentra la C. María Gómez Lopez a lo que me manifiesta "soy yo" me hago ttamar,,María
Gómez Lopez" porque no me gusta que me ttamen Ba¡tola pero mi nom.bre reat es BARToLA éoMEz LOpEz y no "María
Gómez Lopez'i Slendo todo lo que t¡ene que manifestar...,'

_Por lo que se verifica que la notificación practicada cumple con el requ¡s¡to establec¡do en el mandamiento legal 743
fraccionamiento I y lll de la Ley Federal de Trabajo, esto es cerciorarse que la persona que deba notificarse tiene su
domic¡l¡o en la casa o habitación, por lo que es procedente tener por legal dicha notificación.

UNDÉCIMO: Acumutación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presenteslos escritos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en el apartado de vistos, elio para que
obren conforme a Derecho corresponda.

DUODÉCIMO: Exhortación a conciliar.
Enlérminos de la última parte del segundo párrafo del ordinal 873-K y del numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal del
Trabajo en vigor, en relación al artículo '17 dela Const¡tución Política dé los Estados Unidos Mexicanos en vigoi; se invita y
recuerda a las partes que durante el proceso judicial podrán solicitar o informar a este Juzgado su voluntad verificai
alguna alternatava de solución de conflicto que ambos hubiesen convenido o acordado y lue se adecúen más a su
ideología de justicia, a sus derechos y finalmente a sus necesidades, lográndose con ello tamb¡én una just¡c¡a pronta,
expedita y gratuita.

Notifiquesey cúmplase.Así lo provee yfirma, la Maestra en DerechoAndrea lsabel GalaAbnal, Secretaria de lnstrucc¡ón
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche....',

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad en los artículos 739 Ter, fracción lll,
745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación 7, de la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado de Campeche v¡gente, para los efeclos legales a que FE.

San Francisco de Campeche, ffidel 2026.
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